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 REF: AMVT-DAF-CD-2025-00033  

REQUERIMIENTO: Alcaldía Municipal, Consejo Regidores, División Ornato y Limpieza, 

División Planeamiento Urbano, Contabilidad, Recursos Humanos, División Financiera, 

Sección de Planificación.  
 

En la ciudad y municipio de Villa Tapia, provincia hermanas Mirabal, a los 10 días del mes 

de SEPTIEMBRE del año Dos Mil Veinticinco (2025), siendo las diez de la mañana (11:00 
A.M.), yo, RAQUEL ROSANNA DEL MILAGRO ROSARIO, en calidad de alcaldesa del 

Ayuntamiento de Villa Tapia y presidenta del comité ce compras y contrataciones, por medio 

del presente documento Autorizo al Unidad de Compras y Contrataciones del 

Ayuntamiento para que proceda a dar inicio al proceso de: Adquisición de Banderas 
Institucional en tela gabardina blanca tamaño 4x6 Ft con logo del municipio Villa 
Tapia bordado al centro. 
 

Muy Atentamente,  

 

 

 

DRA. RAQUEL ROSANNA DEL MILAGRO ROSARIO   
Alcaldesa Municipal Villa Tapia. 
 


